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CUERVO

Tipo de
acción o
recurso:

Control de constitucionalidad Tipo de
decisión:

Exequible por el cargo analizado

Norma
demanda:

Ley 797 de 2003, artículo 4:

El artículo 17 de la Ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 17. Obligatoriedad de las Cotizaciones. Durante la vigencia de la
relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse
cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por
parte de los afiliados, los empleadores y contratistas con base en el salario o
ingresos por prestación de servicios que aquellos devenguen. La obligación de
cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la
pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o
anticipadamente.Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida
continuar efectuando el afiliado o el empleador en los dos regímenes.

Hechos
relevantes:

No aplica.

Clase de
interpretación:

Interpretación de la
Constitución

Sustentación
normativa:

Constitución Política, 1, 48 y 95.

Precedentes a
Considerar:

C-1187-00, C-760-04, C-
1000/07

Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema: Sistema de la Seguridad Social

Subtema: Principio de solidaridad

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Cuáles son las reglas que se derivan de la aplicación del principio de solidaridad en materia
pensional?.

REGLA.

De la aplicación del principio de solidaridad, que no es absoluto, ni ilimitado, en materia
pensional, se derivan las siguiente reglas:

1. El principio de solidaridad realiza el derecho a la seguridad social, aunque sea necesario
hacerlo a través de la exigencia de prestaciones adicionales por parte de las entidades que han
cumplido con todas sus obligaciones prestacionales, conforme a lo establecido en las leyes.

2. Todos los partícipes de este sistema deben contribuir a su sostenibilidad, equidad y eficiencia,
lo cual explica que sus miembros deban en general cotizar, no sólo para poder recibir los
distintos beneficios, sino además para preservar el sistema en su conjunto.

3. La ley puede, dentro de determinados límites, estructurar la forma cómo los distintos agentes



deben cumplir con su deber de solidaridad.

4. Los aportes deben ser fijados de conformidad con criterios de progresividad, que permitan que
quienes más capacidad contributiva tengan, aporten en proporciones mayores.

5. El principio de solidaridad genera deberes concretos en cabeza de las personas, pero no puede
hablarse de correlativos derechos subjetivos concretamente exigibles en materia de seguridad
social.

6. El principio de solidaridad no es tan amplio como para suponer que toda persona tiene el
deber de responder con acciones humanitarias, sin límite alguno, ante situaciones que pongan en
peligro su vida o la salud de los demás;

7. El principio de solidaridad exige la ayuda mutua entre las personas afiliadas, vinculadas y
beneficiarias, independientemente del sector económico al cual pertenezcan, y sin importar el
estricto orden generacional en el cual se encuentren.

8. Es deber de los sectores con mayores recursos económicos de contribuir al financiamiento de
la seguridad social de las personas de escasos ingresos, y es obligación de la sociedad entera o de
alguna parte de ella, colaborar en la protección de la seguridad social de las personas que por
diversas circunstancias están imposibilitadas para procurarse su propio sustento y el de su
familia.

9. Se pueden aumentar razonablemente las tasas de cotización, siempre y cuando no vulneren los
derechos fundamentales al mínimo vital y a la vida.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD EN EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

“(…) La sentencia C-1000/07 hizo una apretada síntesis de las reglas jurisprudenciales más
importantes derivadas del principio de solidaridad en el sistema de seguridad social: Así mismo,
en relación con la aplicación del principio de solidaridad en materia de seguridad social, la Corte
ha considerado que (i) éste permite que el derecho a la seguridad social se realice, si es necesario,
a través de la exigencia de prestaciones adicionales por parte de las entidades que han cumplido
con todas sus obligaciones prestacionales, conforme a lo establecido en las leyes (…) el principio
aludido también impone un compromiso sustancial del Estado en cualquiera de sus niveles
(Nación, departamento, municipio), así como de los empleadores públicos y privados en la
protección efectiva de los derechos fundamentales de los trabajadores y de sus familias; (ii)
implica que todos los partícipes de este sistema deben contribuir a su sostenibilidad, equidad y
eficiencia, lo cual explica que sus miembros deban en general cotizar, no sólo para poder recibir
los distintos beneficios, sino además para preservar el sistema en su conjunto; (iii) la ley puede,
dentro de determinados límites, estructurar la forma cómo los distintos agentes deben cumplir
con su deber de solidaridad; (iv) los aportes deben ser fijados de conformidad con criterios de
progresividad, que permitan que quienes más capacidad contributiva tengan, aporten en
proporciones mayores; (v) si bien es uno de aquellos considerados fundamentales por el primer
artículo de la Constitución, no tiene por ello un carácter absoluto, ilimitado, ni superior frente a
los demás que definen el perfil del Estado Social de Derecho, sino que la eficacia jurídica de
otros valores, principios y objetivos constitucionales puede acarrear su restricción, mas no su
eliminación; (vi) conforme a lo prescrito por el artículo 95 superior, el principio de solidaridad
genera deberes concretos en cabeza de las personas, no puede en cambio hablarse de correlativos



derechos subjetivos concretamente exigibles en materia de seguridad social, emanados
directamente de tal principio constitucional; (vii) no es tan amplio el principio de solidaridad
social dispuesto en nuestra Carta Política, como para suponer en toda persona el deber de
responder con acciones humanitarias, sin límite alguno, ante situaciones que pongan en peligro
su vida o la salud de los demás; (viii) exige la ayuda mutua entre las personas afiliadas,
vinculadas y beneficiarias, independientemente del sector económico al cual pertenezcan, y sin
importar el estricto orden generacional en el cual se encuentren; (ix) implica las reglas según las
cuales el deber de los sectores con mayores recursos económicos de contribuir al financiamiento
de la seguridad social de las personas de escasos ingresos, y la obligación de la sociedad entera o
de alguna parte de ella, de colaborar en la protección de la seguridad social de las personas que
por diversas circunstancias están imposibilitadas para procurarse su propio sustento y el de su
familia; y (x) se pueden aumentar razonablemente las tasas de cotización, siempre y cuando no
vulneren los derechos fundamentales al mínimo vital y a la vida (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Declarar EXEQUIBLE, por el cargo analizado, los incisos 2o y 3o del artículo 4o de la Ley 797
de 2003.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

EL PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD EN EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

“(…) 4.2.1. La seguridad social es esencialmente solidaridad social. No se concibe el sistema de
seguridad social sino como un servicio público solidario; y la manifestación más integral y
completa del principio constitucional de solidaridad es la seguridad social. (…) En un sistema de
seguridad social, aquellos siniestros que generan un riesgo que amenaza el mínimo vital (la falta
de ingresos en la vejez o en la invalidez, el súbito desempleo, la ausencia imprevista de un
generador de ingresos en el hogar, una enfermedad catastrófica no anticipada), y que no pueden
ser cubiertos o atenuados a través de un simple esfuerzo individual o familiar, se atienden o
cubren por la vía de la suma de muchos esfuerzos individuales, esto es, de un esfuerzo colectivo.
Por supuesto que el principio solidario no es absoluto, y su aplicación debe matizarse con la de
otros principios y valores, como el de sostenibilidad, el de eficiencia y el de garantía de los
derechos fundamentales. De lo contrario, el sistema de seguridad social sería inoperante e
inviable. Pero no cabe duda que la seguridad social sólo existe como desarrollo del principio
solidario, sólo es posible gracias a él, y está concebido para hacerlo realidad. (…) la Corte ha
reconocido reiteradamente que al legislador le asiste una gran libertad de configuración en la
forma de concreción específica del principio solidario y en la determinación de los derechos y
obligaciones del estado, los administradores, los afiliados y los beneficiarios del sistema de
seguridad social para su realización. (…)”  

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
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